
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA
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FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor:

949179

PCRTECH SA DE CV

PUEBLA 813 SUR COL. CENTRO

pcr1ech2014@gmail.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Oitimun B/n

Col. Villa ITSONCP 85130
800a 14:00 horas

f AVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

kj 20870

Fecha del pedido

05/07/18

Fecha de entrega

10/07/18 )

Términos de pago

V 2ft Días

Moneda

i iftp

Tipo de cambio

1 Q 42R4nnn s

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

)

Descripción

IHHNV QU

Información im

Para ia recepc
facturas hayar
para descarga

IKNTITATIVE SYSTEM Un

portante

un de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
sido Hnviados al email Îrnacenfeigiiljon edu mu o bien aue se lleven en una USB
al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

üependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicara donde será la «ntrefla
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

~1 CORTEZGAZCqN, |

( ) / \S Y CONDICIONES DE PAGO pecutivojj

f -v

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SÉ CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \S POSTERIORES ALARECEPCIÓN DE LA(B) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE \

REOUISirADA(S) CHE CUMPLAN CON LOS REQUISirOSFISCALESVIOENTES N

/

UM

dades

Cantidad

1.00

YT~7
VETKÍÍX^ISELA

te^dríífeiciones

7
PROCEDIMIENTO DE CONTRATAOC

Precio unitario

1,750.0000

Sub total

IVA

Total

N GARANTÍAS QUE EL

Importe

1,750.00

1,750.00

280.00

2,030.00

PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

WCIOfW. Hft«N*COiW

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

0<l£CIOBOEFlECLBSOS«*TEHl'lfSTStBVlCIOS«*B*l£S REPRtSENIAMTELCGÍL

MIRA. ELIA DAHYRA ALVARADO RAMÍREZ MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'EL INSTITUTO" Y~EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de «u repre)«nt*nte legal declara que.
11. Medíanle boletín orlaal TOMO CXVIII número 27 de fecha 2 da Octubre de 1976, el Gobierno dei Estado de Sonora, medíanla el Poder E|ecutivo decía a una Ley Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentralizado, de carácter universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
I] El represéntame de 'EL INSTITUTO*. Dr Javier Rolando Reyn* Grenadot acredita su personalidad como Representarte Legal, con la EecnUia Publica número 6,710 vd 98 de lecM 09 de Agosto del 2017,

otorgada anle la Fe del Notario Publico num«o 31 de la Dudad de Obregon. Sonora, üc Horaao Alberto Olea Rodríguez
1.1. Tiene estableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Obrogon, Sonora, memo que seríala para los unes y electos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto do tu repmintanta legal, declara que:
Su representada, la empresa PCR TECH SA DE CVec una Sociedad lerjalmenle oonslituida y aa edil a su legal exi Blenda con d Acta Constitutiva No ¡114 Volumen, de fecha M DE OCTUBRE 1011,

pasada anle la te dol LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUITIERREZ Notario Público No.6°, conejercido y residencia en laciudsd de OBREGON SONORA.
El C CESAR LEAL REYNA aaedila cu personalidad como reprosenlanle legal para obligarse en nombra y representación de la Empresa, PCR TECH SA DE CV con el podar general para actos de
administración y/o aclos de dominio, que consta en Cacrilura Publica No MS7 Vdumen , de fecha 15 de OCTUBRE de 2013 , pasada ante la le del LIC. LUIS CARLOS ACEVES GUTIÉRREZ Notario
Publico No 68, om eteraao y residencia en la ciudad de OBREGON SONORA.
Su Registro Federal de Contnbuyantes en la Secretaria da Hacienda y Crédito Público es ciudad de. PTEM0204LKA
Conoco y sa obliga a cumplir e> conlenido y los requintos que eslattecen la Ley de Adquisiciones. Anandamíenlos y Servicios del Sedar Piblico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA que Ación origen 3 este podido y demás oormatividad aplicable

II 5 Rajo protesta de deai verdad. manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo) SO y 60 de la Ley de Adq u Bidones Anend armenios y Servidos del Sector Publioo y articulo 1 Fracción
XX déla Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores PubliooE

TERCERA • DE AMBAS PARTES
Unici - Que es su voluntad celebrar el prestirte Podólo sn coacción alguna, sin dolo n mala (e y sin otro vido de consentimiento que lesione su libre declaración da vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han ado revocadas o limitadas en fama alguna, y acoplan expresamente someterse oí la (cuna y tañímos que se establecen en el presente documento, que se ad|udcó por el
jrocedimiBnlo te ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

11.3.
11.4.

PRIMERA - OBJETO Mediante *l preteñí* 1n*trumonto, "EL
INSTITUTO" contnti i "EL PROVEEDOR"" y Mti acepta y te
obliga i proporcional bajo tu mponiablildad, lo* bienet
corte!pondlentet I :"M>t.Accn y Sumini* Lab" eonfornw a lot
lermlno) citado i en ette Pedido, observando pirt «lio lil lecha*
pactad» da entrega di lo« blonn . a*l como de acuerdo a *u
propuxta técnica. Económica, y li convocatoria de licitación de
rílerencit, mlimai que M tienen por reproducida* en toda* y
cada una d» luí parte* en *l pmente Inttrumento: pan lo*
efectot legalat y admlnlttritlvo* cormpondlente*; El monto del
Podido tere Invirlible, por lo que lo* blang* *• pactan bajo li
condición d« predo lijo

SECUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
trivii del penonal etpeclallzado y con *u* ti amanto* propio*
entregará fia proporcionará oportunamente lo* blann libra a
bordo (LAB] en el d**tlno drill do lo» mlimo*, a entera
utitf acción del arta requlrente y da acuerdo I la calidad,
cantidad y roquarlmlontoi d* "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; La* pertn convienen que lo*
pago* i "EL PROVEEDOR" M re til con d* la *lgulenle forma:
El ( Lot) pago {i) te «Niara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR". *n Moneda Nacional, dentro da lo* 20 din
naturaln potteriom i la pmentadon d* la fcctura reapectlví
pan lu revlilón. previa aceptación y entrega iitlifactoria de kit
biene* atl como d* la o la* factura* de lo* bienet debldamenta
rvquititada* *n término* del Pedido, por lo que lera
rviponiabllldad da "EL PROVEEDOR", entrega/ oportunamente
la* factura) corraapondlauto* en la Coordinación de Activo*
FIjoiyAlmacan, Unidad Nalnart. da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pago* preterí lado, Lo* pago* <* efectuarán
can cheque o con traniterencla bancarla, en «I cato de que el
pago de lo* bienet lumlnlitradot M redice a travet d*l eiquema
electro meo, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunimanta y por etertlo en d Departamento de Adqultlcione*
y Servicio* Genérale* lo* dito* neceearloi para «te fin; Lot din
de recepción de facturo para tu re vil Ion «ora de luna* • jueve*
dB 01 DO a 16 00 hor» y vloma* d* 01:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación da Activo* Fljoi y Almacén. Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Lo* pago* u efectuaran vlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y t* programará tu pago a lo* 20 día*
potteriom i li entrega de lo* blene* y factura en *l Almacén
Gana ral / presentación do I* factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por al área mqulnmta entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" : 'EL PROVEEDOR " ** obliga
a preientar debidamente cuantiflcado el valor del monto de lo*
bleneifiervlcloi para tu liquidación, detpuéidt la cual no I* aera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factura*
pretenladaí por "EL PROVEEDOR ", no raprMenta en ningún
caio la aceptación definía vi de lo* lervtclot eomipond lento*.;
El pago de lo* bienet quedará condicionado proporción»!mente,
en lu caio, al ptgo que "EL PROVEEDOR" debí efectuar por
con capto de penn conven clon ale*.

CUARTA.- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la «dqultlclón da lo* bienet relacionado* con el
oblólo del Pedido por el orden del
(_ ) «obre al monto total de eat*
Pedido. Incluyendo el I.VA. Ln parta* altan d* «cuerdo en
que, tanto para al otorgamiento como para la amortliadón del
anticipo a que t* refiere la preienta cléutula, la* parte* *•
i u jetarán a lo* procedimiento) y lincamiento* eltablocldo* en In
dltpoticlono) lógalo» aplicable*.
QUINTA- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR* te obliga a tumlnlitrer
k» blene* objeto del preiente Pedido, da conformidad con la
cléuiula primera de ette Initrumento, en un pluo no mayor al de
2Í ENERO de 201Í

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
r*>ponubil!dad total en ca*o d* que al proporcionar lo* blenn
oblato del preteñí» Pedido Infrinja patente*, marca*, o viole otrot
reglitro) do derecho* de propiedad Induitrlal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" IB obliga a lumlnlitrar lo*
biene* de primera calidad, de acuerdo a la* condicione* ofertada*
itl como a la) ntablecldn en ette Pedido, comprometiéndote
a reipondar por la mala calidad, defecto* adveraoi de la entrega
de k» bienal que M tumlnlitren, ni como de cualquier otra
ratpontabllldad en que hubiera Incurrido por vicio* oculto* o
cambio* fitlco* notable* por cauta* Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; 'EL PROVEEDOR' quodi obligado anta "EL
INSTITUTO" a raipondar por lo* defectoi o vldot ocufto* en la
calidad de loi blene», ail como da cualquier otra mponublllded
en que haya Incurrido, en lot término* lertaladot en al pr«*ento
Podido y lo Mtablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA QE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ee obliga t
conitltulr, In garanda* a que hiya lugar, que en d pmonte cato
condttean polliai deflaniai t favor dol Inttrtuto Tecnológico de
Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por ciento) del monto total del Pedido {iln Incluir el
ImpuMto al valor agregado), que correipond* al cumplimiento de
la* obligación» contraída* con ota Initltudón; flanla que
deben ettar expedida por compañía rflmiadora oonilltulda y
autoduda conforme a l»i ley** mexicana* y deberá contener
mínimo la* ilgulente* doclaradonet expra*at:"EL PROVEEDOR"
*e comprometa a realizar la entrega de etta lianza a mai Urdir
dentro d* loi 10 (diez) din nafuraleí tlgulentei a la firma del
Podido. II, DE ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partn convienen en que "EL PROVEEDOR" «e obliga a
comtltulr y otorgar en lavord* "EL INSTITUTO", la garantí* por el
anticipo, como tlgue: Flania por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Initltuclón mexicana de
flanuí, legalmente lutorliad», que garantice la correcta
Inveralón y/o devolución do dicho anticipo que Incluye el
ImpuMto al Valor Agregado contado* a partir de la fecha en qu*
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Ella póliza permaneceré
vigente haita la total amortización yfe devolución del anticipo
otorgado.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 05 07 2018
DÍA MES AÑO

OCTAVA .- PENAS CONVENCIONALES La* partat convienen en que «I
"EL PROVEEDOR" no cumple con In entrega* de lo* blenn que t* I*
lollcItaiDn de acuerdo a la* fechn o condicione! teflalada* en «te
PEDIDO . -EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y e*t* t*
obllg* • p*gar como pena convencional, un* cantidad Igu4 al O.í% por
día natural del valor total d* lo* blene* no entregadot, por cada día da
atrito , pnadoi 30 día* i* procederé a la raicltlón admlnlltratrvl del
Pedido y u hará efectiva le garantía de cumplimiento del Nimo; Por
ningún concepto podrán exced*r In penn convencional*» al monto
total d* la garantía d* cumplimiento del pretent* Pedido; El pago de lo*
bienet objeto* del pmente Pedido, quedaré condicionado
proporcional mente, al pago que "EL PROVEEDOR" debe efectuar por
concepto de penn oonvenclonalo*; Independientemente del pago da la
i«nctón que "EL INSTITUTO" llegara t «pilcar * "EL PROVEEDOR"
podra eligir el cumplimiento del Pedido u optar por reiclndlr el rrttmo
por retrato en la fecha de entrega d* lo* bien**.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrá dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razone* de
ínter** general, o bien, cuando por cautn |uttHlctdn te extinga la
naceildad de requerirlo* blenn.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Ln parta* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma exprata que "EL INSTITUTO" podrá
ntdndlr KJminorativamente en cualquier (lempo el prennte Pedido
lid ninguna mponiabllldad a au cargo y tln nacealded d* declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por ncrrto, tal determinación, en el caao de que etta
Incumpla con cualquiera de la* obllgiclane* etlabtocldn a tu cargo en
el ponente Pedido, adema* ti Incurre, en alguno de loi ilgulentM
lupuntoi: A) SI no otorga la lianza de cumplimiento d* garantía
cormpondlente, en lot térmtnoo que ** eatablecen en la Cléuiula
Séptima de afta Pedido, B) SI por cauan Imputable* t "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona loi bleno* objeto del ornante
Pedido en la fecha acordada en al pmente Pedido o por luipentlón
InjutUflcada on la entrega de lo* bienet contratado), qu* afecten la
operación de "El INSTITUTO" ; C) SI cede, tratpau o lubcontrata,
total o parcialmente loi derecho t derlvadoi de etta Pedido, (alvo
autorización previa y por eterrto d* "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cual**qul*r otra
obligación derivada del pment* Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partn ntán da
teuenJo en que por neceildadn d* "EL INSTITUTO" podra impllane la
pmtaclón del «orvlclo objeto dd pmente Pedido, tlempra y cuando el
monto de lu modificación ai no rebaten, en conjunto el 10% (veinte por
denlo) de lo* concepto* y volúmenet tttablecldo* originalmente y el
precio da lo* blenee te* Igual el pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* térmlnoi y
condicione* pravlitot en **t* Pedido taren aplkabln «n lo
conducente, la* dltpotlcionn del Código Civil Federal y lat dol Código
Federal de Procedimiento* Clvlln.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pr***nte Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domldUo pmente
o futuro pudiera cormponderie y ** «órnete IncondtclonaJmente a la
juriidlcdón d* k» tribunaln competente* de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al qu* el"a 'EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CESAR LEAL REYNA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


